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por la gracia de Dios ? Rey de Castilla 5 de Leona 
de Aragón , de las dos Sicilias 5 de Jerusalén ? de 
Navarra, de Granada, de Toledo 5 de Valencia ̂  de 
Galicia ^ de Mallorca , de Sevilla, de Gerdeña 5 de 
Córdova 3 de Córcega 5 de Murcia 5 de Jaén 5 de 
los Algarves 5 de Algecira 5 de Gibraltar 5 de las Is
las de Canarias ? de las Indias Orientales y Occi
dentales 5 Islas y Tierra-firme del Mar Occeanô  
Archiduque de Austria 5 Duque de Borgoña 5 de 
Bravante y de Milán 5 Conde de Abspurg 5 de 
Flandes , Tiról y Barcelona, Señor de Yizcaya 
y de Molina 5 &c. A los del mi Consejo 5 Presiden
tes y Oidores de las mis Audiencias 5 Alcaldes y 
Alguaciles de la mi Casa 5 Corte 5 y Chancillerías3 
y á todos los Corregidores, Asistente 5 Goberna
dores 5 Alcaldes Mayores y Ordinarios de todas 
las Ciudades , Villas y Lugares de estos mis Rey-
nos ^ asi de Realengo ? como de Señorío 5 Abaden
go y Ordenes; al Visitador5 Redor ^ Colegiales 
é Individuos que al presente son y y en adelante 
fueren del Colegio mayor de San Ildefonso de la 
Universidad de Alcalá , y á su Redor y Claus
tro 5 y á las demás Justicias 5 Ministros y Perso
nas 5 á quien lo contenido en esta mi Real Cédula 
toca 5 ó tocar pueda en qualquier manera 5 SABED: 
Que con fecha de quince de Febrero del año pasa
do de mil setecientos setenta y uno 5 dirigi á mi 
Consejo un Real Decreto 3 para cuyo cumplimien-
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to se expidió en veinte y tres del mismo mes y 
Real Ceda- â 0 ^ Cédula siguiente. E L REY. A vos 
la de i-x de ejr^^pr del ^legio mayor de San Ildefonso de la 
Febrero de Uni^ersidad de Alcalá ; SABED: Que debiendo 
1771. Por mÁ Real Oficio procurar por todos los medios 

posibles la felicidad de misReynos y Vasallos ? y 
promover á este fin el cultivo de SVL inseparable 
compañera la Sabiduría ^ especialmente en las Uni
versidades, Colegios ? y demás cuerpos literarios 
de mi Monarquia 5 que por sus Fundaciones é 
Instituto deben ser las fuentes y sagrado archivo 
de tan precioso tesoro ; antes de poner en execu-
cion los medios que me han parecido conducentes 
á este logro y y de publicar el Plan de Estudios, y 
método de la enseñanza que deberá generalmente 
observarse en todos mis Dominios 5 en lugar del 
que seguian los Regulares expulsos de la Compa-
ñia ? encargados en la mayor parte de ellos de la 
instrucción y crianza de la Juventud; juntamente 
con otras providencias 5 que con madura delibera-t 
cion y acuerdo tengo al mismo fin premeditadas^ 
y resueltas: He creido conveniente y necesario 
tomar preventivamente algunas precaucionés 5 sin 
las quales pudiera aventurarse el fruto que \ me
diante el favor Divino y me prometo de mis Rea
les y piadosas intenciones: Y haviendo entendió 
do , con sumo dolor mío , la gran decadencia ert 
que de mas de un siglo á esta parte se hallan las 
dichas Universidades y Colegios, y en especial 
los seis mayores | que son los de San Bartólómé, 
de Cuenca ? de San Salvador de Oviedo , y del 
Arzobispo de Salamanca 5 el de Sknta Cruzr de la 
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1 
de Valladolid 3 y el de San Ildefonso de la de Al 
calá; y que los abusos y desordenes que en ellos 
se han ido introduciendo contra sus Constitucio
nes 5 se han comunicado como un contagio á las 
demás Comunidades ^ y cuerpos literarios de estos 
mis Reynos ^ en gran perjuicio de la pública en
señanza; ? y del Estado • deseando que los expresa
dos seis Colegios mayores ^ que han dado á la Igle^ 
sia ? y á esta Monarquía j Varones tan insignes en 
Santidad y Doftrinatanto crédito á mis Tribu
nales de Justicia j y honor á los principales em-r 
pieos 5 asi Eclesiásticos 5 como Seglares de estos 
ileynos , en que me han servido ? y á mis glorio
sos Progenitores con el mayor zelo ? desinterés y 
prudencia 5 recobren , y si es posible aumenten 
su antiguo lustre y esplendor 3 y que sus Indivi
duos 5 bajo de mi Real mano y dirección ? se pro
porcionen por el verdadero camino de la virtud y 
letras pára los empleos correspondientes, en bene-
£do del Estado y de la Patria ; he creido de mi 
Real obligación mandar 5 que por sugetos de mi 
confianza 5 y de la mayor prudencia é integridad, 
se vean , y examinen con el mayor cuidado y aten
ción posible las santas y saludables Constituciones, 
que los Ilustres Fundadores de dichos seis Cole-r 
gios dexaron respetivamente establecidas para su 
gobierno, áfin de que renovándolas, y en quarî -
to fuese necesario, acomodándolas á los presen
tes tiempos, se forme , con arreglo á ellas, el con
veniente Plan y método de vida , porte y honesta 
conversación , que en lo venidero deberán obser
var sus Individuos; pero como entre estas Conŝ  
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tltucíones , las tres que tratan de la clausura ( esto 
es 5 de la hora de cerrarse en la noche los Colegios3 
y recogerse á ellos los Colegiales) de la prohibición 
de juegos , y de la residencia en el Colegio ? sean 
la vasa y cimiento de toda buena y christiana edu
cación ? y el mas eficaz medio para preservará los 
Jóvenes de los riesgos á que está expuesta su edadj 
y fomentar su aplicación al Estudio, por lo que 
no admiten dilación alguna ? por Decreto de quin
ce de este mes señalado de mi Real mano; He ve
nido en renovar ^ como renuevo las tres sobredi
chas Constituciones 5 y en su consequencia orde
no y mando ? que desde el dia de la publicación 
de este mi Real Decreto , se observen , y cum
plan en todo y por todo 5 según su letra y espiritu, 
y bajo las penas impuestas por los Fundadores 5 no 
solo por los Colegiales aftuales de qualquiera clase, 
ó calidad que sean sus Becas ? sino también por los 
Colegiales huespedes , aunque obtengan Cátedras^ 
Canongías, Prebendas, Judicaturas, y otras qüa-
lesquiera preeminencias ? apercibiendo á los trans-
gresores 5 y á los Redores de los Colegios 3 negli? 
gentes en hacerlas cumplir y guardar, con las pe
nas de dichas Constituciones ? y otras á mi arbi-? 
trio 5 según la gravedad del delito. Asimismo no 
haviendo alguno de los Fundadores de dichos seis 
Colegios hecho mención alguna en sus Constitu
ciones de las Hospederías 3 y tal vez ni pensado 
en que las pudiese haver jamás en ellos 5 antes bien 
señalando todos el preciso tiempo de ocho años, 
que los Colegiales pueden estar en los Colegios ( a 
excepción del Fundador del de Oviedo, que lo re* 

du-



x 3 
duxo á siete ) ?y añadiendo expresamente que aca
bado dicho tiempo se entiendan despedidos , y 
busquen por otro camino su acomodo; y hallán
dome por otra parte informado de que las tales 
Hospederías sobre el pie en que hoy se .hallan 5 son 
cansa de gravísimos perjuicios á la enseñanza pú
blica de las Universidades de estos mis Reynos ? y 
aun á los Colegios 5 y Colegiales mismos que las 
introduxeron ? ordeno y mando r que desde el dia 
de la publicación de este mi Real Decreto en ade
lante, y mientras no se forme, y dé á luz el nuevo 
arreglo que me he propuesto hacer de dichos Co
legios , ninguno de sus Colegiales aóhiales, ya sean 
de Voto, ya sean Capellanes, pueda sin mi espe
cial permiso pasar á dichas Hospederías , ni tratar
se , ó ser tratado gomo Colegial huésped, aunque 
haya concluido sus siete, ü ocho años de Colegio; 
y que solo aquellos que huviesen legi ti mámente 
obtenido, y al tiempo de esta dicha publicación se 
hallasen ya en posesión de las referidas Hospede
rías , se mantengan en ellas , esto es , en los edi
ficios asi llamados como tales huespedes , por espa
cio de tres años que han de contarse desde el dia 
de la misma publicación ; pero con condición que 
paguen cada año al Colegio sus alimentos , como 
lo dispusieron los Colegiales mismos que introdu
xeron dichas Hospederías, ó cien ducados, según 
se previene en la Visita del Colegio de San Ilde
fonso del año de mil seiscientos sesenta y cinco^ 
llamada la reforma de Medrano, que va impresa 
con las Constituciones de dicho Colegio ; y asimis
mo que vivan sujetos á los Redores , y á la obser-. 
vanciade las Constituciones de sus Colegios res-
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peíUvos^ y especialmente á las tres arriba enun-. 
ciadas ? que tratan de la clausura ? prohibición de 
juegos, y residenciaenel Colegio?asistiendoá los 
adosde Comunidad 5 y cumpliendo con las mis
mas obligaciones que tienen los Colegiales a£tua-
íes. Y porque havrá algunos de estos en los referi
dos Colegios ̂  que estén en el ultimo año de su Co
legiatura 5 y uno 5 ü otro á quien falten pocos me
ses 5 y tal vez pocas semanas para cumplir los siete, 
ü ocho años que prescribieron los Fundadores r per
mito que todos aquellos , á quienes al tiempo de la 
publicación de este Decreto faltare menos de un 
año para cumplir el termino de su Colegiatura, 
aunque no les quede sino un mes 5 ó pocos dias, 
puedan mantenerse en el Colegio como Colegiáles 
aduales, y sin pasar á las Hospederias, por espacio 
de un año entero, que deberá contarse desde el dia 
de dicha publicación ; deseando además de esto, 
que mientras de mi Real Orden se arregla , y pu
blica el nuevo método de dichos seis Colegios 5 na
da se inove en las personas, hacienda y modo de 
gobierno de ellos, á excepción de lo por mí dis
puesto en este Decreto ; ordeno y mando ? que des
de el dia de su publicación en adelante ? sin mi ex
presa y espeaial licencia, ninguno de jos mencio
nados seis Colegios ( á los quales por sus Consti
tuciones compete el derecho de proveer las Pre
bendas 5 ó Colegiaturas de ellos ) 5 ni los particula
res Colegiales, ó Ex-Colegiales, llamados Gefes, 
ó Cabezas de Tercio , 0 Hacedores de Becas , pue
dan en manera alguna proveer las dichas Colegia
turas, ó Prebendas de qualquiera especie que sean, 
que ya estuvieren vacantes, ó que vacaren mientras 
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4 
se establece el expresado nuevo arreglo ? nrlas que 
llaman comunmente Becas de baño, ni dar Cartas de 
Hermandad , ó Comensalidad b ni los Colegios ad
mitir ? si alguna se diere 5 ó proveyere de hecho pof 
los referidos Colegiales, Gefes 3 Hacedores 5 íi otros 
que pretendan tener á ellb Üertcho , sopeña de 
nulidad de las dichas provisiones 9 y otras á mi 
arbitrio. Y para que se guarde uniformidad en 
todo, siendo informado, que las Casas de Alva-
de Medina-Cceli y el Parque?por razón de varios Es
tados y Mayorazgos incorporados en ellas , tie
nen derecho á proveer ciertas Becas en algunos 
de los Colegios mencionados: Encargo, y or
deno á los Duques Poseedores de dichos Estados, 
ó Mayorazgos , que por ahora, y mientras se es
tablece el citado nuevo arreglo , suspendan la pro
visión de las que ya estuvieren vacantes al tiempo 
de la publicación de este mi Decreto, ó vacaren pos
teriormente. Y por lo que toca á las rentas, ha
cienda, y modo de gobierno de los Colegios sobre
dichos, reservo en mí, durante el dicho intermedio 
tiempo , el cuidado ? y administración de aquellas 
y este, y el conocimiento , y decisión de todas I d 
causas y negocios, que en el entretanto ocurrie
ren, ya sean del cuerpo entero de dichos seis Co
legios, yá de alguno, ó algunos de ellos , ü de sus 
particulares Individuos, para encargarlo privati
vamente á las personas, ó Ministros qué fueren 
de mi Real agrado, y satisfacción. Y publicado 
en el mi Consejo este mi Real Decreto en diez f. 
ocho de este mes, acordó su cumplimiento, y que 
para ello se expidiesen las Cédulas correspondien
tes : Por tanto os mando , que luego que recibáis 
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esta nirReal Cédula 5 juntéis Capilla ^ á la que de
berán asistir ^ no solo los Colegiales de Voto se
gún costumbre 5 sino también los que se llaman 
Capellanes ? y los huespedes por tratarse indistin
tamente del negocio, é interés de todos ; y en su 
presencia mandareis leer esta mi Cédula 5 y que se 
enteren de su contenido para su mas exada obser
vancia ^dándome aviso de hayerlo asi executado; 
por medio del Presidente del mi Consejo Conde 
de Aranda : Que asi es mi Yoluntad. Dada en el 
Pardo á veinte y tres de Febrero de mil setecien
tos setenta y uno.^ YO E L R E Y . ^ Por man
dado del Rey nuestro Señor Don Josef Ignacio 
de Goyeneche. ^ En virtud de lo que previene la 
Cédula preinserta 5 se dieron también los avisos cor-, 
respondientes á los Duques de Alva^ Medina-Cceli5 
y el Parque. Y en veinte y dos del mismo mes de 
Febrero de mil setecientos setenta y uno remiti al 
mi Consejo otro Real Decreto ? á cuya consequen, 
cia también se expidió en tres de Marzo siguien-

Real Cédula ' teMa^Cedula: que : dice asi- E L : R E Y . A vos el 
de ̂  JeMar- ReSor del Colegio mayor de San Ildefonso de 
zodc 1771. la Universidad de Alcalá : Sabed 5 que sien

do cierto que la decadencia que se experimenta 
de mas de un siglo á esta parte en los seis Colegios 
mayores de San ¡Bartolomé, de Cuenca ? de San 
Salvador de Oviedo ^ y del Arzobispo de la U n i 
versidad de Salamanca, en el de Santa Cruz de 
Valladolid 5 y en el de San Ildefonso de Alcalá, 
procede de la inobservancia de sus santas ? y saluda
b a Constituciones ? y que entre estas las que tra
tan de la elección de sugetos que han de admitirse 
m ellos por Colegiales han llegado á tal punto de 
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9 
abandono ? que parece se ha estudiado de pro
posito el modo de desviarse de ellas ? y aun de 
impugnarlas , y contradecir abiertamente á su letra 
yespiritu; y asimismo que este desorden ha sido 
causa de inumerables injusticias 5 y agravios de 
varios Obispados 5 Provincias ̂  y particulares süge^ 
tos de estos mis Reynos ^ y señaladamente de la 
Opresión que en todo el referido tiempo ha pade
cido > y padece la Juventud Española > dedicada 
al Estudio de lâ  Ciencia^ en las Univjersidades so
bredichas coü gfave perjuicio de su progreso ^ y 
adelantamiento^ y de k pública enseñanza, con 
justa razón exige de mi Real solicitud, y pater
nal amor á mis Vasallos toda íá átenclon, y cui
dado posible para el fettiedió ; y qué en esta par
te se execute^ y cumpla puntualmente en dichos 
Colegios lá voluntad é intención de sus Fundadores^ 
y lo dispuestó en süs Constituciones 5 conforme al 
arreglo de ellas que me he reservadó hacer en mi an
terior Decreto de quince de Febrero próximo que 
yá os está comunicado por otra mi Real Cédula 
de veinte y tres del mismo 5 renovándolas 5 y en 
caso necesario acomodándolas á los présente^ tiem-̂  
pos. Bien conocieron aqUelldá sabios Varones k 
impóttanciá de este punto; y asi 5 aunque en to
do el cuerpo de sû  Constituciones resplandece 
admirablemente su gran discreción y prudencia, 
en el de las elecciones de los Colegiales, y en se
ñalar los requisitos, y las calidades de los preten
dientes (uná de lás quales quisieron todos que 
fuese la pobreza, y alguno^ el nlayof gradó de ella 
como qualidad prelátiv^áí) páfece que agotaron todo 
el caudal de su sabiduría , afianzado las Constitií-* 
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clones que tratan en particular de esta materia 
con tantas seguridades y firmezas 5 que llega á poner 
horror la serie de juramentos que ordenaron pres
tasen los Redores, y Colegíales , el pretendiente, 
y los testigos para su observancia, y las penas , cen
suras , y obligación de restituir , que impusieron á 
los transgresores ; esto no obstante ha sobreabun
dado la cabilosidad , y la malicia en tanto grado, 
que haviendo, el que mas se estendió de los Fun
dadores , permitido que los Colegiales al tiempo 
de su admisión al Colegio pudiesen solo tener trein
ta ducados de oro de renta, primero por varios 
fraudes , y artificio, después por medio de particu
lares dispensas de Roma, y de la Nunciatura, ob̂  
tenidas contra el expreso juramento que hacen los 
Colegiales de no pedirlas , ni usar de ellas, se fue
ron poco á poco ábriendo las puertas de los Co
legios á los que poseían doscientos, trescientos j qui* 
nientos, y mas ducados de renta; y hoy dia rotas de 
todo punto, y desquiciadas, entran frequentemen-
te por ellas en dichos Colegios sugetos que poseen 
en cabeza propia Mayorazgos, y Patrimonios muy 
quantiosos. Beneficios simples, y Curatos de dieẑ  
quince, veinte , y algunos de treinta , y quarenta 
mil reales de renta. Canonicatos, Abadías , y 
Dignidades Eclesiásticas sumamente pingües, afir
mando ya sin reparo, ni rebozo, pero igualmente 
sin fundamento alguno , los Escritores Colegiales 
en sus impresos, que la ley de la pobreza tan al
tamente recomendada por todos los Fundadores 
para el ingreso en los Colegios, está ya enteramen
te dispensada por Bulas Apostólicas^ y acuerdos 
de los Colegios mismas, y solicitando los preten-
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dientes de sus Becas y que antes los provea Yo 
de algún Beneficio 5 pensión ó renta Eclesiasti* 
ca 5 como si esta en lugar de ser medio 5 no fuera 
como es ? positivo impedimento para obtenerlas 
legítimamente: Deseando ? pues ? atajar y cortar 
de raíz éste , y otros desordenes , y que las Becas 
de los expresados seis Colegios mayores las pro
veyesen los Colegiales de los mismos según lo or
denaron sus Fundadores , y se pradicó hasta fines 
del siglo pasado 5 y viendo al mismo tiempo el nin
gún fruto en este punto de las visitas extraordina
rias de dichos Colegios hechas por mandado de mis 
gloriosos Progenitores ? desde el año de mil seiscien
tos treinta y cinco ? hasta el de mil setecientos 
quarenta y ocho ? en ^ue se celebró la ultima ; y 
que ni la Real Junta de Colegios , restablecida en, 
mil setecientos quince por mi amado Padre ^ con 
el fin único de reformar los abusos introducidos m 
los Colegios contra sus Constituciones ? ha podido 
hasta ahora coñseguir la enmienda de éste? y otros 
muchos desordenes ? me pareció mandar ? que por 
sugetos inteligentes de mi mayor confianza se exa
minase el asunto ^ y se propusiesen medios como 
el daño se corrigiese en lo venidero ; y haviendose 
executado asi, se me refirió3 y propuso que si las 
Becas de dichos Colegios bolvian 5 como en lo anti
guo ? á proveerse por sus Colegiales 5 renacerían 
sin duda entre ellos los vandos ? discordias y parti
dos ? que dieron motivo á que desistiesen de su 
provisión, que se erigirían otra vB^ los Gefes, ó 
Cabezas de Tercio y Hacedores 5 y en suma r qué 
sería muy en breve el daño igual 5 o mayor al que 
al presente se experimenta 5 añadiendo á esto ? que 
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el único y radical remedio sería que en la provi
sión de las referidas Becas tuviese en lo porvenir 
intervención , é influxo mi autoridad, y Real ofi
cio , y que esta intervención é influxo me compe
tía por mi Real inmediata protección y Patronato, 
que los Colegiales mismos tienen reconocido: Ha-
viendo visto este diíbmen , y consultadolo con su-
getos de acreditada virtud , ciencia y experiencia, 
pareció unánimemente a todos que podia licita y l i 
bremente , y aun que debia abracarlo y seguirlo en 
cumplimiento , y para descargo de mi Real obliga
ción : En su consequencia, siendo mi intención y 
voluntad renovar en quanto crea conveniente, y 
reponer en su antiguo vigor las Constituciones que 
tratan de las elecciones de los Colegiales , sus cali
dades y requisitos 7 y del modo del Concurso y 
Oposición á sus Becas; por mí Real Decreto de 
veinte y dos de Febrero próximo pasado, he veni
do en declarar y mandar desde ahora, que en las 
que huviere vacantes , y vacaren en adelante de 
provisión de los Colegios, los Refitores y Colegia
les que por tiempo fueren de ellos, deberán des
pués del citado arreglo fijarEdidos, y llamará la 
Oposición con el termino prescrito en sus Consti
tuciones respectivas, y concluido proceder á kté 
Exercicios, y Concurso en susReftorales o Capi
llas 5 según fuere de costumbre , con asistencia de 
todos los que añuaírrtente se hallaren en el Colegio; 
y hecho esto, votar á los Opositores, según Dios, 
y su conciencia les didáre, como hasta este punto 
lo previenen sus Constituciones; pero sin pasar á 
haceir la provisión de dichas Becas, formarán una 
terna , ó propuesta de aquellos Opositores en quie
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7 
nes huviese concurrido mayor numero de votos, 
añadiendo á continuación de ella los nombres y 
calidades, y los votos que huvieren tenido los de
más Opositores, y me la dirigirán por mano de mi 
Secretario de Estado , y del Despacho Universal 
de Gracia y Justicia, para que por m í , especial é 
inmediato Protedor, y Patrono de los referidos 
Colegios , y usando del derecho que me compete 
por dicha razón, elija entre los propuestos, ó en* 
tre los demás Opositores (si asi lo exigiese la justi
cia) el que me pareciere mas benemérito , y digno 
de ser admitido por Colegial. Y respedo á que co
mo se dixo en mi anterior Decreto, en uno ü otro 
de los referidos Colegios hay ciertas Becas de pre
sentación .> 6 Patronato de algunos Titulos ó Ma
yorazgos, en las quales no ha de tener por ahora 
lugar esta mi disposición ; será de mi Real inspec
ción y cuidado el procurar que sin el menor agra
vio , antes bien con voluntad y contentamiento 
de los poseedores de ellos, se acuerde el modo con 
que en adelante sea general y uniforme esta mi 
resolución en el punto de la provisión de las Be
cas. Y publicado ^n el mi Consejo este mi Real 
Decreto en veinte y ocho del citado mes de Febre
ro próximo pasado , acordó su cumplimiento , y 
que para ello se expidiesen las Cédulas y ordenes 
correspondientes : Por tanto os mando, que luego 
que recibáis esta mi Real Cédula, hagáis saber , y 
leáis á los Colegiales de ese Colegio este mi Real 
Decreto juntos en su Capilla, para que lo tengan 
entendido, y lo cumplan en todo quanto les per̂  
tenece; y de haverlo asi executado me daréis aviso 
por medio del Conde de Aranda 3 Presidente del 
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nñ Consejo: Que asi es mi voluntad. Dada en el 
Pardo á tres de Marzo de mil setecientos setenta y 
uno. YO E L R E Y . « Por mandado del Rey 
nuestro Señor ? Don Joseph Ignacio de Goyene
che. út Haviendose executado ahora de mi orden 
la visita de ese Colegio mayor de San Ildefonso, 
mandé examinar este grave asunto por personas de 
integridad, prudencia y doárina 5 y en su conse« 
quencia tuve á bien expedir ? y comunicar al mi 
Consejo en veinte y uno de Febrero de este año el 
Real Decreto r que dice asi: „Haviendose executa-

Real Deere- ^¿Q de mi orden la visita del Colegio mayor de San 
to de 11. de ^Ildefonso de la Universidad de Alcalá, recono-
Fehrero de con maduro examen su establecimiento, y 
1777* „su aílual gobierno 5 y visto la inobservancia, ó ina

nia inteligencia de las principales Constituciones de 
5,su Venerable Fundador, y las novedades y abusos 
„que se han ido introduciendo: en cumplimiento de 
5,mis Decretos de quince, y veinte y dos de Febrero 
^de mil setecientos setenta y uno,he mandado exami
n a r este grave asunto por personas de integridad, 
55prudencia y doftrina ? para llevar á efedo el arreglo, 
5?y üuevo método de gobierno que me reservé lia-
^cer , conforme al espiritu de las primitivas Cons-
?5tituciones , y acomodado á los tiempos presentes, 

y á la necesidad que ha mostrado la experiencia, 
á fin de que este Colegio florezca en virtud y letras, 
y se Ibgren los santos fines de su VenerableFunda-

^dor. Informado plenamente de todo esto, ̂ de que 
^algunas Constituciones con la variedad de los tiem-
55pos se han hecho inútiles, he resuelto hacer las si-
5?guiente$ Declaraciones y Estatutos, mandando 
„que se observen inviolablemente. 

55 
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8 
I . ^Declaro, qu4e el Colegio de San Ildefonso 

?5es cuerpo distinto de la Universidad de Alcalá; 
„y mando 5 que en lo venidero se gobierne cada 
^cuerpo separadamente ^ sin que puedan confun-
^dirse como hasta ahora, 

I I . 55Que la Universidad pueda nombrar, y 
^nombre su Redor propio, y que nunca lo sea el 
^Reílor del Colegio ? ni Colegial alguno 3 durante 
^̂ su Colegiatura, 

I I I . jjQue la jurisdicción académica de la 
^Universidad de Alcalá íesida en el Chanciller, 
^reservando al Reñor de ella las mismas facultades 
^que tiene el Redor de la Universidad de Sala-
55manca ; y que el Redor del Colegio no se intro-
^meta sino en el gobierno de sus Colegiales, 

I V . jjQue la administración de todas las ren
días , que hasta ahora corria por el Colegio 5 esté 

en lo sucesivo al cuidado de la Üniterisidad, con 
la obligación de pagar por tercios anticipados > y 
5con preferencia á qualquiera otra carga ? ciento 
y cinquenta mil reales de vellón cada año al Rec
tor y Colegiales 5 para h manutención 5 y otros 

^gastos del Colegio 5 y de manteiier por ahora se-
55tenta y dos Colegiales en los Colegios de la £lia« 
^cion 5 quedando lo restante para: las dotaciones 
sjde las Cátedras > y demás gastos de 1^ Univer-
jjsidad. . 

V. „Que sobre la provisión de los Beneficios 
5>que están unidos al Colegio , su competente do-
>5tacion , y cumplimiento de sus cargas; y obliga-
aciones, se observe en lo sucesivo lo que se or-
^denará de acuerdo con el Reverendo Arzobispo 
sjde Toledo. 

P,Que 
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V I . ^Que ôs Colegiales llamadas de Voto^ 
5que havian sido reducidos á veinte y quatro 5 sean 

„en adelante treinta y tres ? como dispuso el Fun^ 
?:)dador 5 y dos Capellanes mayores, que han de ser 
55verdaderos Colegiales: y que respedo á los otros 
^diez Capellanes 5 que por Constitución debiera 
„haver en el Colegio ? se observe el ultimo estado. 
?!)Los Familiares serán doce , para los fines y ofi^ 
„cios que mandan las Constituciones. 

V I L ?5Que Jas treinta y tres Becas de Voto , y 
^asimismo las dos Capellanas ? pertenezcan única-
??mente á las Facultades de Artes y Teología 5 y no 

puedan obtenerlas sugetos de otras Facultades5 
como se havia introducido contra la expresa vo
luntad del Fundador. 

V I I I . ^Que en las vacantes de las Becas ? el 
^Reñor y Colegiales juntos en Capilla traten, 
^sin pérdida de tiempo 5 de expedir los Ediítos, y 
„que estos se fijen á las puertas del ColegioV y de 
5?la Universidad de Alcalá 5 y que se envien á las 
^Universidades ? cuyos cursos y grados admite 
^la de Alcalá 5 para los grados é incorporaciones 
^en ella, según las ultimas ordenes: Que además 

se envien á la Universidad de Toledo 5 como tam
bién á los Reales Estudios de San Isidro de Ma-

jdrid y por existir todas las rentas del Colegio en 
?)este Arzobispado. Y que los Edidos se expidan 
^segun el Formulario 5 que acompaña á estas De-
??claraciones y Estatutos. 

I X . ?!,Que se forme un libro con este titulo: 
„ Actas de las oposiciones del Colegio mayor de San 
^Ildefonso de l a Universidad de Alcalá ^ según el 
„nuevo arreglo hecho por S. M . en mil setecientos 

5? 



W^rmiy^wímíEmm^ libra, después de copiar 
^lüs Ediáos que se expidan ̂  se anotará el dia en 
P?que se fijaron á las puertas del Colegio / i y de la 
^Uriiversidadde Alcalá,^ en el que se enriaron á 
55Salamanca 5 áf Valkdolid :p y á las otrasnpartes. 
55Luego se irán anotando los Opositores , según se 
5?presentaren con todas sus circunstancias 5 y to-
„do lo demás .digno de especial nota que ocurra 
5?hasta la conclusión, y provisión de las Becas. Fir-
?>marán estas Adas el Redor 9;ddi Consiliarios ? y 
„el Secretario de Capilla, y el libro se guardará en 
?5el Archivo para perpetua memoria. 

X. „Que los que quisieren firmar i oposición á 
„las Becas 5 presentenimsmorial al Eeílor ^y Colé-
^.giales, en que expresen su Patria ^ su Obispado^ 
^su edad y y los nombres de sus píadrbs y abuelos 
epatemos y maternos. . 

X I . ??Que no se admitanla oposición de las 
^Becas de Voto los que no tengan diez y ocho aíios 
^cumplidos ? ni tampoco los que excedán de veinte 
„y quatro; pero á la de las Becas Capellanas po
ndrán ser admitidos los que no excedan de treinta 
j^años. 

X I I . ^Que los Opositores á las Becas de ̂ este 
^Colegio y hayan estudiado la Lógica ? conforme 
?5Io dispone el Fundador; podrán ser admitidos los 
^Estudiantes , ó Cursantes de Teología ; pero no 
„será necesario que sean Bachilleres en Artes 5 por-
5>que el Fundador no lo pide. 

X I I I . „Que los Opositores á las Becas de Vo-
5?to 3 antes que se empiecen los examenes, ó exerci-
5?cios deoposicion, declaren con juramento ¿/z ̂ >¿p« 
»tis ? firmada por ellos ̂  y por sus padres \ ó cura-

"v 4 55do-



?5 dores 5 si los tiívieren , qtie iiG tienen renta sobre 
doscientos ducados anuos de vellón^ ni sus padres 

^pueden mantenerlos en la Universidad } y los 
^Opositores á las Becas CJâ ellanas declaren asiriiis-. 
^mo? que no tienen renta sobre doscientos y ci% 
^(juenta ducados - porqtife qnalquiérá exceso de 
5?renta ^ de quálquiera clase que sea > por corta ^ 
^de poca considéracton que parezcâ  badeJser impe-
„dimeñto paralá oposician 5 y para obtener la Be-
^ca. Después dé Colegiales no les obste para pe^ 
^manecer en el Colegio, si les sobreviniere mayor 
55renta ? con tal que sea pi)r razón de Cátedras qu^ 
^obtuvieren ? y no de otra suerte, i 

X I V . ^Que concluidoi elitermino jle los Edic. 
35tos? el M o r y Colegiales abran desde luego el 
concurso ? dando principio á los exercicios el ü f % 
sitor de menor edad 5 y prosiguienda § ucesivamenr 
te por el mismo orden hastá el de mayor edad/que 
será el ultimo* 

XV. 55Que lQS:jexamenes? oexerckios de oposir 
cion sean públicos, y unos mismos en todos; con 
.esta distindon, que á los Opositores que fueren 

^meramente Lógicos, ó Filósofos les pregunten, ó 
„arguyan los Colegiales que quisieren , basta satis-
^facerse de su habilidad; y que cada examen, ó exer? 
35cicio haya de durar por lo menos hora y media* 
^Pero los Opositores que fueren Teólogos hayan de 
„leer cada uno media hora con puntos á las veinte 
„y quatro en Teología, y responder á tres argu-
^mentos, y argüir tres veces á los que les señalaren 
^el Reátor y Consiliarios. 

X V L „Que los puntos se den por ahora del 
^Maestro de las Sentencias, picando en tres dis-

„tia-
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IO 
^tintas partes ¿ de dónde elegirá d Oposítdü ún 
^capitulo para la lección , deducirá dos conclusio
nes 5 y enviará luego tres exemplaf es de ellas al 
??Reéí:or y Consiliatíos , para que las remitan á los 
^que huvieren de argüir. 

X V I I . j^Que los Opositores trabajen su leoítón 
^dentro del Colegio en la cámaraC ¡|ue d Re&or 
^destine para ello , dándoles un Amanuense diés-
^tro 5 y señalándoles uií Familiar que cuide de énii-
^nistrarles los. libros que[ pidieren de la Librería ^ o 
^de otra ̂ arté: y dicho Redor proveem, que aquel 
^dia les asista el Colegio con todo dojiecesario j . y 
^cuidará que nadie entre etí dicha cáfnara ¡̂1 süno el 
^Amanuense 5 y el Familiar. * 

X V I H . 5>Que la lección de puntos no ¡tenga, 
^preámbulos > ni elogios 9 m mas exordio queiestas 
apalabras : Spiritus SanSti gratia illuminet sensusy 

corda nostra^ y luego se empiece la exposición 
y del capitulo elegido. 

X I X . j^Que los argumentos no puedan exce-
^der de media hora j y que concluido el arguriiento 
5?haya de resumirlo el Sustentante P exponiendo en 
jjqué consiste la dificultad 5 y en qué la fuerza de su 
^respuesta. 

XX. 5?Que concluidos los exercicios de oposi-
55cion ? el Redor y Colegiales juntos en Capilla, 
^confieran de buena fe acerca de las calidades , in-
5)dole 5 mayor pobreza 5 y esperanzas que promet en 
jjlos concurrentes ? gradúen el mérito de ellos 5 y 
¡btne propongan por la Secretaría del Despacho 
sjUniversal de Gracia y Justicia los tres que tuvie
ren por mas dignos 5 enviando juntamente el cata-
ülogo general de todos los Opositores, con expre-

^sion 



^slon de las circunstanciás de cada uno 5 y de los 
3;,vot;os que huvieren tehijdo. 

X X I . „Qué en igualdad de ínerko^ esto es, de 
Índole 5 buenas costumbres, y literatura ̂  sean prê  
feridos los mas pobres , y los Diocesanos de ToT 

5? 

5? 

X X I I . „Que de cada Arzobispado r y Obispa^ 
^do del Reyno no pueda haver mas de dop Colegia? 
^les, á excepciqn del Arzobispado de Toledo 5 para 
55el:qual no h a Y r á numero limitado , por ser de este 
,, Arzobispado todas las rentas del Colegio. 

y X H I . ,̂ Que los territorios ntdlius Diacesis^ 
„los de las Ordenes Militares, y otros esentos 5 se 
„reputen por de aquel Arzobispado, ü Obispado 

que los abraza y circunda; y si fuesen limitáneos 
de dos ó mas Obispadas , que se entiendan 3 y re-

,,puten por de aquel Obispado con quien confinan 
,,por la mayor parte. .x 

X X I V . jjQue de una Ciudad, ó de un Lugar, 6 
„Villa no pueda haver mas que un Colegial, aunque 
ŝea la de Madrid; pero que la inmediación de los 

,;Lugares no sea impedimento, porque el Eunda-
ĵdor no señaló distancias. 

XXV. ^Que de la Ciudad de Alcalá , y sus 
„ Arrabales pueda haver un Colegial ̂  por haver ya 
,5Cesado los inconvenientes que el Fundador temía, 
^7 Porque dicha Ciudad ha dado territorio, y con-
^tribuye al Colegio con el Beneficio de Santa Ma-
^jria la Mayor. 

X X V I . ^Que debiendo ser pobres los Colé-
,?giales, cesen las costosas pruebas que se havian 
5/mtroducido ; y que en lugar de ellas, el Colegial 
^eledo antes que se le dé la posesión de la Beca, 

„tray-
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^trayga á sus expensas, y presente al Redor y Co-
^legiales una sumaria información de éinco testiU 
53gos ^ hecha por el Corregidor ^ Alcalde , ó Juez 
¿^ordinario del Pueblo de su naturaleza o domicí^ 
^lió , con asistencia del Syndico Procurador gene-
^ral , y ante Escribano Real y público ? por la 
¿jqual se justifique 5 que el Colegial eleíto es hijo 
ĵde legitimo matrimonio ; y que asi él 3 como sus 
padres y abuelos , por ambas lineas han sido, y 
son tenidos ? y comunmente reputados por Chris-

^tiános viejos , sin raza r ni mezcla de Judio, Mo-
^ro o Converso, y que ñi é l , ni sus padres, ni 
,5abuelos han sido condenados, ni penitenciados 
,5por el Santo Oficio de la Inquisición , como he-
,,reges , ó sospechosos en la Fe s y asimismo, que 
?í)digho Colegial ele¿to es de vida arreglada , y loa-
^bles costumbres, y que no está infamado de caso 
agrave y feo* Cuya sumaria se examinará eii la Qâ  
,3pilla por el Redor y Colegiales , y hallada ser le

gitima , y que justifica la limpieza de sangre, bas
tará para que se dé al Colegial eledo la posesión 

,5de su Beca. Si acaeciese ser el padre y la madr^ 
del Colegial eleéio de diversos Pueblos^ ó de ter-̂  
ritorios sujetos á distintas jurisdicciones , en tal 

,,casQ deba presentar dos sumarias separadas. 
X X V I L j5Que para que no se acobarden los 

^pobres que quieran oponerse á las Becás;, los Co
legiales eleños en lo sucesivo no puedan, aunqu© 
3,quieran , en su ingreso ó posesión , ni antes, iu 
^después con este motivo dar propinas, ni grati-
„ficacion alguna á los Familiares, criados o depfenr 
5,dientes del Colegio , ni al Colegio mismo á titulo 
^de Sacristía 3 Librería 5 día de campo ̂  ni otro tL 

* 5*. jj^ti"" 
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agasajo a los Colegiales 5 ni arrastran bayetas ni 
3:>liacer otros gastos inútiles y como solian hacerse, 

X X V I I I . „Que cesen en lo sucesivo los pos
ares ? escalerillas , velas 3 y otras vejaciones, con 
que solían mortificar á los Colegiales nuevos 5 ppr 

5,no servir las tales mortificaciones ^ sino para iia-
fcerles perder él tiempo que tanto necesitan para 
êl estudio ? y que cesen también las burlas que se 

^hacian á los Colegiales en el dia de su iíigreso ? y 
55posesion de la Beca, ni se les corte enteramente 
¡*t\ cabello , sino en el modo que acostumbran 
^traerlo los Eclesiásticos circünspedos de lá Cm*. 
^dad. 

XXIX. 5,Que el Colegió dé á cada Colegial, y 
^Capellán en su ingreso habitó de tal Colegial ? asi 
^para dentro, como para fuera de casa ; esto esa 

Manto , Beca 7 Balañdráil y y Bonete ? y lo mis
mo S2 les buelva á dar al principio del quinto ano 

53de su Colegiatura. : 
XXX. 5?Qué en atención a que I 0 5 Colegiales 

klian de ser pobres 5 y necesitarán de vestido inte-̂  
55rior , calzado/ y ropa blanca 5 se les entreguen á 
^cada uno todos los años en el dia de San Juan pâ  
5ra vestuario quatrocientos y cinquenta reales de 
5vellón 5 si huviéren residido en el Colegio los ocho 
^meses dél Curso; esto es ^ desde el dia diez y ocho 

55de O&ubrev hasta el dié2 y ocho de Junio ; de 
35suerte? que si algún Colegial en este tiempo fal-
jptáre del Colegio sin legitima causa , pierda todo 
?:>el vestuario ; y á los que entraren después de co-
^menzado el Curso se les dé el vesmarió solamen-
jjtc y á proporción del tiempo que residieren ; cui-

..dan-
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^dandb el Reaor, quer Ids Colegíales no cpn^kf tan 
55este dinero en otroá U50$5 y que el vestido 
„rior sea en todo§ madesto^ agemq de todo luxo^ j 
j^en quanto ser pueda uniforme, 

.XX^XI. | „Que el Re£io:i: no pueda dar. en tiem-
j^po de Curso los dos meses de solaz 3 que. pexniitQ 
55eI Fuiidador á los Colegialesy que en las vaca-
j^cipiies procure darlos dp .suerte ? que t a lo mê  
??nos quede siempre en el Colegio una tercera par
óte de los Colegiales. ¿ ^ : . 
r.. r . X X X I L , Lj.̂ Que se h^ga ain librp .nuevô  en .quq 
?5se escriban por el Colegial Secretario de Capilla 
-ĵ las ausencias de los Colegiales 5 con su dia 5 mes 
-rjy año; se explique si fueron po^yia de solaz ? ó 
ĵCon causa ? y quál fue : si se les concedió la li,cen« 

^cia^ ry por quién ; el dia en qi*e%olviei:o^ alCp-
^jlegio 5 y lo demás que conviniere. Que este libro 
cueste guardado en la Reélapal 5 y $ue el Redor 5 6 
^Vice^Reítor firmen las partidas de las ausencias3 
:„j jregresos de los Colegiales. 
^ X X X I I I . ^Que los Colegiales5 sino fueren Ca-
^tedraticos ? no pretendan ser reputados por Maes-
^ t̂ros^ como lo han pretendido ;; porque el Colé-
¿pgio es Colegio de oyentes^ o Encolares 3 comp. le 
?5llamó elEmráador, y ño de Maest^osf Podrán 
^obtener Cátedras ? si pdr sus grados ? meritis^ 
?5exercicips 5 y oposiciones tes merécieren^ 

X X X i y . „Que los Colegiales 5 aunque .sean 
^Bachilleres en Artes ̂  ó en Teología 7: ] si no huvie-
55 ren obtenido dicho grado por la Universidad^ de 
?5 Alcalá ? ó le huvieren incorpora do en ella u, no 
^seari reputados en el Colegio por Bachilleres^ sino 
^por meros oyentes3 Q Escolares p ; y como t^s^ 

5?has-



ĥasta* que obtengan > o incorporen dicho grar-
??do ? deberán todos los días ledivos asistir de Man
ato y Beca á las lecciones de los Catedráticos de 
^sus respetivas Facultades ^ ganar las Cédulas de 
^Cursos1 que íes faltaren para dicho grado 5 y hacer 
jjtódas las funciones propias de su clase de oyen-

Escolares ; y si antes de ser Bachilleres por 
^Alcalá quisiesen defender en la Universidad al-
j^gun aílo público de Conclusiones 5 deberán tener-
??las como Aguantes ̂  ó Sustentantes ? presididos 
?5de algún Catedrático | ó Maestro de dicha Uni-
??versidad 5 y ho de otra suerte. 

XXXV. 5?Que para que los Colegiales se dedi^ 
^quen ^ y apliquen mas á los estudios ? costee el Cô -
??legio á cada uno de ellos ? durante su Colegiatura, 
Pitres ados de Conclusiones públicas en Artes y ó 
??en Teología. 

X X X V I . ^Que en lo sucesivo los Colegíales 
^que -tengan la dodrina? y los grados necesarios 
?3para las oposiciones y puedan hacerlas libremente 
^consola la venia del ReSor á qualesquiera Ca-
Piedras de Artes p Teología 3 Lenguas 3 Eloquen* 
ppCia p a Prebeñdas 5 Curatos ? &c. sin guardar la 
ppdistincion de antiguos y modernos ̂  que antes se 
aguardaba. 

X X X V I I . ppQue el tiempo preciso de las Co-
pplegiaturás p asi las llamadas de Voto y como las 
PpGápellanas 5 sea de ocho años desde el dia en que 
pplos Colegiales huvieren tomado la posesión de sus 
PpBecasp y no mas por ningún titulo p razón p ó 
PpCausa que sea p y que ni ahora p ni en tiempo al-
ppgüno haya en el Colegio Hospederías p por ser 
ppmuy agenas de la mente del Eundador. 
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X X X V I I I . ^Que si alguno de los Colegiales 
?)por antigüedad de su grado, ó por nombramien-
?5to ascendiere á Canongia 5 ó Dignidad de la Igle-* 
?5sia Magistral de San Justo , y Pastor gantes de 
^concluir los ocho años de su Colegiatura ? no pue-
5?da permanecer en el Colegio sino dos meses, 
^contados desde el dia en que huviere tomado la 
^posesión pacifica de su Prebenda : en cuyo tiem-
^po le asistirá el Colegio como á Colegial 5 sin que 
atenga que satisfacer nada por sus alimentos; y 
^pasados dichos dos meses 3e salga del Colegio, 
„y se dé por vacante su Beca. 

X X X I X . jjQue á los Colegiales que concluye^ 
?5ren los ocho años, les dé el Colegial al tiempo de 

salirse quatrocientos y cinquenta reales de vellón 
por razón de viatico. 

X L . „Que la elección de los dos Capellanes 
^mayores se haga en todo y por todo como la de 
?>los Colegiales de Voto, y en sugetos que sean 
^Sacerdotes: que sus asistencias en habito, ves* 
j^tuario, aótos de Conclusiones ? y viatico, sean 

también las mismas que las de los Colegiales: que 
tengan la obligación de asistir diariamente á la 

^Salve ^ y á las horas Canónicas , y oficios Div i -
55nos en los dias prescritos por las Constituciones: 
55y el Capellán Semanero de bendecir la mesa, y 
„dar gracias á la comida y cena, y de adminis-
55trar los Sacramentos á los Colegiales: que ten-
55gan voto aSivo en las elecciones , pero no pasi-
^vo , sino solo para el eMpléo de Maestro de 
jjEstudiantes 5 del que se hablará después , y gene-
55ralmente, que sean reputados como verdaderos 
jjColegiales. 

# 6 „Que 

5? 
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X L I . „Que la Misa de Comuiiidad se ce--
lebre en los días leílivos 5 antes que exi las Escue
las comiencen las primeras lecciones j para que 

?:)todos los Colegiales asistan á ella; pero que en les 
Domingos^ y diás festivos se celebra mas tarde. 

X L I L 1 „Quc tespeéto á los Familiares ^ el 
t-iempo df su Eaníiliatura sea en adelante de qua-

5?tro años i y concluidos estos , pueda prorrogarse 
53por otro quadrienio 3 si pareciere á las dos teree-
5>ras partes de la Capilla, y nô  de otra suerte: que 
„no estén obligados^ presentar pruebas ? ó infor

maciones de limpieza de sangre 5 sino que los 
Colegiales se informen secretamente de la buena 
vicia y costumbres del que huvieren de elegir y co-

5;)mo previene el Fundador ; que se les asista por el 
^Colegio con las dos terceras partes de lo que se da 
>:>á un Colegial: que ^n su ingreso se Íes dé Jiabito 
5>de tal Familiar pâ ra dentro, y fuera de casa: de 

dos en dos años Manto , y Balandrán 3 y en lo 
demás se observen las Constituciones^ 

X L I I I . jjQue en quanto á los Parcionistas 5 de 
que pablan las Constituciones j se siga el ultimo 
estado del Colegio; esto es ̂  que no se admitan 
por no ser necesarios ? y haverse observado que 

55eran causa de parcialidades 5 y turbaciones. 
X L I W jjQue tampoco se admitan en el Cole

gio Camaristas > ni Socios 5 según el ultimo esta
do ; y que acerca de los trece Estudiantes pobresr 
á quienes se ha de repartir el pan ^ y la vianda que 
sobrare en el refe£torio 5 se observe lo que dispone 

??el Fundador. 
X L V . ?5Que el Reñor, los Capellanes ? y los 

5)Colegiales coman y cenen en el refeílorio 5 y 
^nun-

5? 
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^nunca en sus quartos, si no huviere causa justa y 
^notoria para eseusarse , como enfermedad y ne-
^gocio grave del Colegio, Sermoneo lección de 
apuntos. Y para cortar de raiz el abuso que havia5 
55puedan el Redor , o el Visitador multar a los que 
^faltaren en parte ? o en el todo de su vestuario-
?5y si las faltas fueren repetidas ? desdeñándose de 
??comer en el refeólorio , sean echados del Colegio. 

Que la hora de la comida sea en todo el ano a las 
,doce déldia5 y la de lacena, los ocho meses del 
Curso á las nueve de la noche, y los quatro de va-

?)caciones á las diez ; y que á la comida y cena lea 
>?unQ de los Colegiales por semanas la Biblia j ó aU 

gun Santo Padre 5 especialmente las Obras de 
Santo Tomás de Villanueva 9 y quatro veces ai 

?5año las Constituciones, y éstas Declaraciones y 
^Estatutos, 

X L V I , ^Que quando en los Colegiales hiivie
re algún descuido, ó defeSto que advertir ^ o de
lito contra Constitucioneslque reprehender, lo ha-

>5ga el Refitor por sí solo fráternaltoentp por la pri^ 
pinera vez ; por la segunda en presencia de los 
^Consiliarios; por la tercera ante los mismos; y si 
5?por dichos medios no se lograse la enmienda, se 
,5usará de la pena qiie prescriben las Ganstitucio-
^nes, y quando estadio baste, se dará cuenta al V i -
jjsitador ordinario , para que tome severa provi-
sjdencia; pero si el delito fuere grave , y de mal 
ĵ exemplo , qualés son los de que hablan las Gonsti-
ĵ tuciones diez y nueve y veinte, y mucho mas si 
jjfuere delito atroz, se dará inmediataixiente cuen-
jjta por el Recior al Visitador ? para que lo casti-
55gue severamente 5 y me dé cuenta si lo estimare 
^necesario. ^Que 
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X J j V l l . jpQUC el Eamiliar Porrero cierre to
adas las puertas del Colegio eu la hora que manda 
la Constitución ? y luego deposite las Iktes en el 

^quarto Redoral ^ donde han de estar hasta la ma
ñana , que buelva el Eamiliar á tomarlas para 

5 

55 
55 X L V I I I . 9?Que si algún Colegia^ Capellán, o 
5:)FaniiÜar viniese después de cerradas las puertas^ 
jjhaíe á abrirle el Reétar con los Consiliarios ^ y el 
55dia siguiente en presencia de todp el Colegio re-», 
aprehenda severamente sai falta:.. si faltare segunda 
5:)vez pierda el vestuario ? y á la tercera incurra la 
Pepena de expulsión: y si alguno pernoílare fuera, 
^pierda por la primeria vez el vestuario r y por la 
^segunda sea echado del Colegio. 

X L I X . ??Que todos los años , en principio de 
35Curso 5 se nombren por el Redor y Consiliarios 

un Colegial con titulo de Bibliotecario mayor ? y 
otro que le substituya en sus ausencias o enferme
dades, con titulo de Bibliotecario segando, los 
quales tengan abierta la Biblioteca, y asistan en 
ella todos los dias dos horas por la mañana, y 
dos por la tarde, y no falten uno ü otro en las 

5,quatro horas, si no es que quede otro Colegial 
5,que se encargue de su cuidado j y además de los 
,,dos Bibliotecarios se nombre un Familiar, que 
„asista igualmente á la Biblioteca , sin poder fal

tar en las referidas horas, sino dexando algún 
compañero que le substituya: y la obligación de 

jjéste sea tener los libros limpios, observar, y dar 
^cuenta de los que necesitan repararse , sacar los 
5,que los Bibliotecarios le mandaren , y bolverlos á 
5,colocar en sus nichos, y tener gran cuidado de 

?,que 
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5>que la pieza esté barrida y limpia ? y los tinteros 
^y plumas en buena disposición para quien quisiere 
^escribir ? ó anotar algo: por cuya asistencia ? y tra-
5?bajo se le darán al fin del año treinta ducados. E n 
^lo demás obsérvese la Constitución. 

L . jjQue la Constitución que manda que den-
„tro del Colegio todos hablen en Latin i se limite a 
55las Conclusiones ? y demás exercícids literarios. 

L I . ^Que la formula del juramento se ciña á la 
^fidelidad, y obediencia al Reítor ? y a la obser-
??vancia de estas Declaraciones, y Estatutos, y de 
^las primitivas Constituciones que no estén aqui 
jpderogadas , omitiendo las demás clausulas que SQ 
^contienen en la antigua formula. 

L I L jyQue elíleítar y Consiliarios elijan to
ados los años un Familiar para Despensero menor, 
5?otro para Enfermero ? ¡otro para servir al Reítor, 
^otro para Portero, y los siete Familiares restan

tes sean para el servicio común de la casa ; y : que 
ni el Redor ? ni Colegial 5 nif Capellán alguno 
pueda tener otro criado en particular por ningün 
titulo 5 ni pretexto 3 aunque duerma fuera del 
Colegio. 

A, L U I . ^Que en lo sucesivo ? asi el Redora co-
?5mo los Colegiales y Familiares del Calegio que 
^estuvieren en la clase de Escolares ? se matriculen 
ĵen la Universidad , como los otros Estudiantes 

^de ella 5 sin distinción alguna : que estén su|etos 
„al fuero académico 5 leyes ? estatutos P y loables 
)5costumbres de la Universidad 5 y á su Redor y 
jjChancillér ^ según la diversidad de las materiaŝ  
^y casos de sus respetivas competencias : y que 
5̂.no puedan alegar declinatorias > ni privilegijDs ob-
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^tenidos por su Comunidad 5 ni por sus particula-
55res Individuos ? ni otras esenciones. 

L I V . 5?Que el Reñor, y Colegiales no puedan 
titulo de tales afedar ? ni pretender sobre los 

wdemás matriculados de Alcalá, esencion 5 prerro-
ŝ gativa 5 distintivo 'b asiento , ni lugar preeminen-
^te 5 ni determinado en los Generales de la Uni-
^versidad, ni en otra parte dentro^ ó fuera de 
^e l l a : ni en las Iglesias ? ni en los concursos públi-
„cos y particulares, ni en los encuentros por las ca
niles, y plazas 5 salvo el honor que se les debiere 
^por $üs grados ? Cátedras ? y gerarquia de la Es-
^cuela. 

L V . ^Que asimismo cese todo lo que se 11a-
?5mai ceremonia 5 6 mera formalidad de C o l e g í 
^y la etiqueta en el tratamientOj y distinciones que 
ŝe han usado hasta ahora; esto e s e l uniforme ^ y 

^estudiado modo de tratarse los Colegiales entre % 
^y dd tratar á su Redor y y á los sugetos que los vi -
5?sitan ; y que en lo sucesivo el Redor y Colegia
rles se traten entre sí /y traten á los estraños den-
^tro^ J ( n e r ^ é É C ^ el modo mas natural^ 
5?y sencillo ? j mas acomodado al carader > y cir-
?5cunstancias de las personas Con quienes traten, 
^sin afedacion | ni estudio ¡ y sin ceñirse á pecu-
V5liares formularios 5 ó rituales 5 procurando no de
sdarse vencer de nadie en la cortesanía 5 y aten-
;>5cion. • 1T ' : ''. ' ' [' 11 

I i ¥ L ^Qüé quando el Redor salierfe del Go-
^legio, lleve al Colegial que le acompañare á su la-
„do 5 y no u ¿ paso y ó dos atrás i y ^ i encontrare 
5?por las calles 3 ó en tótjniv^ísidád á algunos de 
ŝus Colegiales^ le hagan estos el debido acatamien* 

^ 0 
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,5to en la forma regular ? sin arrimarse á las paredes, 
55ni á los postes, y sin otras singularidades extraor-
^pdinarias. 

L V I I . ^Que en las lecciones de puntos 5 opo
siciones a Cátedras ? y Prebendas, y otros exer-. 
^cicios piiblicos que hicieren los Colegiales, asi en la 
^^Universidad, como fuera de ella, se omita en lo 
^sucesivo la afeitada ceremonia del cedant, qne no 
„sirve sino de perder tiempo 3 y dar fastidió á los 
^que la oyen. 

L V I I I . „Que por ilingun tiempo puedan los 
^Colegiales de este Colegio concordarse ^ ni aliarse 
55piiblica 5 ni secretamente, por escrito, ni de palá-
5?bra, ni en otra forma, ni unir su Colegio cón: 
55otros Colegios, ni Comunidades de la Univérsi-
„dad de Alcalá, ni de las de Salamanca , ó Valla-
^dolid, ni de otra parte para valerse, potegerse^ 
5,0 auxiliarse los Cuerpos, ó los Indivldtios de ellos 
^mutuamente, ó hacer causa común la defensa de 
ĵaquellos puntos, en que alguno de dichos Cúerpbs 

¿,,0 de sus Colegiales , ó Ex-Colegiales tiene idee-
5,rés, ó se cree perjudicado en sus derechos. 

L I X . „Que para mayor adelantamiento del 
^Colegio, además de lo prevenido por el Fundado^ 
5,en sus Constituciones, se tengan en los ocho me
ases del Curso todos los Domingos (exceptuados 
5,61 de la semana de Natividad , el de Ramos^ de 
^Resureccion; y Pentecostés) (Sbncliisióties eii 
^Artes, y en Teología , turnando los Colegiales, y 
^Capellanes por su antigüedad: que á este exlfei-
5?cio concurran indispensablemente todos los Cate-
l^glalés, y Capellanes, y puedan asistir los familia?-
^res: que se tenga á las siete dé la tarde , ó de la ño-

P,che, 
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ĵclie 5 adelantando la Salve qnando el tiempo lo pi
da ? y que no pueda durar menos de hora y mediaj 
ni pasar de dos horas: que el Colegial ̂  o Capellán 

ĵ que huviere de exercitar, escriba la conclusión que 
^eligiere de suFacu!tad5 y firmada de su mano la 
?>fije el dia antes en las puertas del refeíiprio. Po
ndrá leer de puntos el tiempo que quiera 5 como no 
P êxceda de media hora ; y empezará el exercicio 
^por la lección de puntos. Luego argüirán los Co-
5?legiales y Capellanes que quisieren ? siguiendo el 
í5orden de sus asientos ; y los antiguos en algunas 
^ocasiones dexarán pasar su vez ? expresando q&e 

lo hacen para que los nuevos arguyan. E l Redor 
tendrá cuidado que los argumentos se propongan 

^con $oli4éz 5 y concisión : que las réplicas á las 
r̂espuestas sean claras? y breves; que se eviten 

^sofisterías ^ y altercaciones 5 y que el Arguyente3 
el Sustentante nq^e pierdan él respeto: y quan-

^do le pareciere tocará la campanilla ^ á cuya señal 
.5ha de cesar el que arguya 9 sin hablar mas palabra. 

L X . ?:>Que asimismo para que florezcan mas 
?5los Estudios en el Colegio 5 todos los anos el Res-
55tor y Colegiales en principio de Curso nombren 
9dos Maestros de Estudiantes ^ uno de Artes 5 y 
otro de Teología 3 los quales en losdias no ledivos 
de la Universidad ( exceptuados solo los Domin
gos 5 y festividades clásicas ) y,en el lugar 5 y ho-

55ras que el Redor les señalare ^ han dq enseñar por 
^̂ espacio de una hora á los Cplegiales algún tratado 
^Filosófico 5 o Teológico 5 según fuere su asignatu-
?5ra y como la historia de la Filosofía, sus sistemas, 
?3y opiniones con los fundamentos de una y otra 
aparte 5 ó cosa serne] ante : y el Maestro de Teolo-r 
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í^gía y los lugares Teológicos ? y la SynopsI de la 
^Cronología , ó Geografía Sagrada ? la de ios Con-
5?GÍ1ÍOS ̂  o algún tratado histórico, litúrgico 5 o de 
^disciplina. A cuyas dos lecciones deberán .precisa-
^mente asistir todos los Colegiales que no fueren 
^Catedráticos en la Universidad de Alcalá* 

L X I . jjQue se restablezcan las visitas ordina-
^rias que estableció el Fundador, dos veces to
ados los años 5 y SQ observe la Constitución que 
^trata de ellas. Y además, que el Visitador en los 
^intermedios de las visitas todo el año, hasta que 
ŝe nombre nuevo Visitador , retenga todas sus 

^^facultades, del mismo modo qué las tuvo en el 
^tiempo de las visitas vivas: de suerte , que jamás 
ŝe verifique que el Colegio esté sin tener Visita-* 

>?dQr oídinaríoá la vista, no solo para declarar5 si 
^alguna duda ocurriese sobre las Constif uciones y 
^Estatutos, sino también para reprehender, cor-
,,regir , y castigar á los transgresores, y negligen-
5,tes> Que no se hagan al Visitador pruebas de lim-
,,pieza de sangre, como se havia introducido con-
„tra la mente del Fundador, y con ruina de las 
„visitas ordinarias : ni tampoco se le obligue á 
aprestar juramento de no revelar cosa alguna de la 
^.visita. Y que en lugar de los diez florines de oro 
„de Aragón, que el Colegio debe por Constitución 
„dar al Visitador , se le den en adelante trescientos 
„reales de vellón por honorario , y por muestra de 
^agradecimiento-

L X I I . vQue el Visitador no pueda alterar es-
„tas Declaraciones y Estatutos , ni las Constitu-
,,ciones del Fundador, antes bien ha de zelar con 
ÍSsumo cuidado sobre la observancia de ellas, par-
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wticularmente que se observen la clausura, asis
tencia á la Universidad, y á los exercicios litera
rios de los Colegiales ; la prohibición de juegos de 
dados 5 naypes 5 y suertes 5 la de todo genero de 
armas 5 la de salir los Colegiales sin habito de ta

lles: la dé unirse 5 y coligarse; y la de entrar mu-
5>geres en el Colegio ? no permitiendo por ningún 
^titulo 5 ni en tiempo alguno sino lo que las 
Constituciones permiten 3 y con las limitaciones, 
y estrecheces que lo permiten ̂  para que en ade
lante jamás se introduzcan abusos contrarios á 

„los santos fines del Fundador. 
L X I I I . jjQue las Constituciones pertenecien-

5t>tes al gobierno de la Universidad, á sus Catedrás^ 
^Estudios 5 y Grados , se reputen como separadas 
^de las del Colegio , y que por ellas no puedan el 
^Reítor 5 y Colegiales pretender derecho ni juris-
,5diccion alguna para entender, ni entrometerse en 
^los asuntos de Universidad : ni tengan en lo suce-. 
yusivo mas voz, ni voto en ella, que el que les cor-
^respondiere como Graduados, ó Catedráticos si 
^lo fueren. Y mediante haver mandado trasladar 
?,la Universidad al edificio del Colegio, que fue de 
,3los Regulares de la extinguida Compañía, me re-
^servo el disponer de la parte que ocupaba, y per-
,5tenecia á la referida Universidad en el Colegio de 
„San Ildefonso. 

L X I ¥ . ?,Que las Constituciones del Funda-
„dor , en quanto no se opongan á estas Declaraeio-
ĵ nes y Estatutos, se restablezcan, y observen, se-
^gun su letra y espíritu; y que igualmente se obser-
3^en mis Reales Decretos de la reforma de los Cole
gios de quince, y veinte y dos de Febrero de mil 

..se-
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^setecientos setenta y uno; Pero todas y y (juales-
55quiera otras Leyes , Estatutos ? Acuerdos 5 Capi-
^llas, usos y costumbres, llamada^ Vb^tój de dicho 
5?Colegio de San Ildefonso queden desde luego sus-
5>pend|dos , y sin fuerza ni autoridad para obligar 
?5á los Golegiales á su observancia, por mas que se 
3?fuQden en Decretos Reales ? o en Provisiones del 
55Consejo , ó de la Junta de Colegios, ó en Breve^ 
,30 Dispensas de la Santa Sede ? ó de la Nunciatu^ 
5,ra, concedidos mottiproprio , o á petición de di-
5?Gho Colegio , 0 de alguno , 0 algunos de sus Indi.» 
,5vidu03, p en la prescripción de tiempo inmemo-
,5rial, ó en otro qualquiera titulo: exceptuando 
^solp aquellos Breves en que se conceden gracias 
^puramente espirituales, como son Jubiléos, In^ 
,,dulgencias. Altares privilegiados > y otras de es-
,3ta naturaleza. Tendráse entendido en el Coiisejo 
,?para su cumplimiento en la parte que le toca^ co^ 
,?mo también, que para el método y reglas que dê -
„ben observarse por esta vez, para la primera pro-
^visión que he de hacer de las Becas vacantes por 
??oposicion y concurso, y establecer el nuevo ar-̂  
^reglp en los Colegios, he comunicado á los reŝ -
^peítívos Visitadores las ordenes convenientes. 
,?En el Pardo á veinte y uno de Febrero de mil ser 
pecientos setenta y siete. ^ Ál Gobernador del 
^Consejo. =3 Y el Formulario del Edifto que en 
dicho Real Decreto se cita, y ha de expedir el re
ferido Colegio de San Ildefonso en las vacantés de 
Becas de Voto, o Capellanas, es el siguiente. 



Formulario 
del EdiStOé 

FORMULARIO DEL EDICTO 
que lia de expedir el Colegio. 

OS el Redor 5 Consiliarios, y Colegio ma
yor de San Ildefonso de la Universidad de 

A.lcalá. Hacemos saber á quantos el presente 
Edido vieren 5 y leyeren *, que en este Colegio se 
halla vacante una (ó mas) Beca de Voto ? (oCa-
pellana) de provisión de S^M.perteneciente á las 
Facultades de Artes ? y Teología 5 para que puedan 
venir á firmar oposición aquellos que tuvieren 
los requisitos y circunstancias prescritas por 
Constituciones y Decretos Reales 5 que son las si
guientes. 

I . Que sean liaturales de estós RéynóSj con 
tál que no sean de (tal, ó tal Reyno ? ü Obispado) j 
cuyos naturales no se admiten por esta vez, á causa 
de estar ya llenas las Becas que pueden obtener. 

I L Que tengan diez y ocho años cumplidos; 
pefo no serán admitidos los que excedan de Veinte 
y quatro al tiempo de firmar la oposición. 

SUa Beca fuere Cápellana ^ dirá asi í 55Qüé 
?5sean Saderdotes 5 sin exceder de treinta años aí 
„tiempo de fitmaf la oposición* s I I L Que estén bien instruidos en la leiigua 

Latina ? y en la Lógica-
i Si la Beca fuere Capellana dirá asi: 55Quei 
lesean Teólogos d^ profesión. j 

I V : Que no tengan renta Eclesiástica ? ni Se
cular que exceda de doscientos ducados anuos de 
vellón 5 ni que sus padres puedan mantenerlos en 

la 



Ja Universidad: lo qual han de declarar con jura
mento in scriptis, firmado por ellos, j por sus pa* 
dres, ó curadores, si los tuvieren. 

{ 1 En las Becas Capelinas la'cantidad de dos-
J cientos; será doscientos y cinquexita; y se omi> 

i tírá la palabra Curadores. 

Los exeircicios de oposición seirán pilMlcos ? y 
en esta fbrmg: Los Opositores que fueren mera
mente Lógicos 5 ó Filósofos > han de sufrir un exa
men de preguntas y argumentos que les haremos^ 
hasta satisfacernos de su habilidad. Pero los quê  
fueren Teólogos han de leer media hora , con^ 
puntos á las veinte y quatro , una lección , que 
trabajarán por sí mismos sobre el Maestro de las 
Sentencias : han de responder á tres argumentos 
de los Coopositores , contra dos Conclusiones que 
deducirán del capitulo elegido ? y han de argüir tre^ 
vecps á los Coopositores que les señaláremos. 

Se advierte, que en igualdad de méritos serán 
preferidos los mas pobres: que las pruebas de lim
pieza de sangre no serán costosas: que no tendrán 
que hacer gasto alguno , antes ni después del ingre
so en el Colegio. 

Los sugetos que quisieren firmar oposición, han 
de presentarnos Memorial en que expresen su Pa
tria , su Obispado, su edad ^ y los nombres de 
sus padres y abuelos paternos y maternos: y com
parecerán ante Nos en esta Ciudad de Alcalá, 
dentro del termino de sesenta dias, que deberán 
contarse desde el dia de la fecha de este Edido, 
cuyo termino por ningún motivo, ni razón se 
prorrogará ; y traerán consigo las fees de Bautismo, 
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y de Cursos, y las demás justificaGiones necesa
rias al tenor dé las calidades y requisitos arriba 
expresados; pero no carta alguna de recomenda
ción, porque si la traxeren, serán excluidos por 
esta vez de la oposición. En testimonio de lo qual, 
é£c. Y publicado igualmente en el mi Consejo en 
veinte y dos del mismo mes de Febrero de éste 
el referido Real Decreto , á que acompañaba el 
Formulario, que también vá inserto; acordó su 
cumplimiento, y para ello expedir esta mi Cédu
la. Por la qual os mando á vos el Visitador, Redor, 
Colegiales , y demás personas del referido Cole
gio de San Ildefonso, que ahora sois y en adelan
te fuereis , veáis las expresadas Reales Cédulas de 
veinte y tres de Febrero, y tres de Marzo de mil 
setecientos setenta y uno ; y el Decreto de vein
te y uno de Febrero próximo , y quanto en 
aquellas , y éste se dispone y manda , y os ar
regléis en todo , y por todo á su tenor y dis
posición, observándolos literalmente, y sin fal
tar en cosa alguna, según, y como en ellos se 
contiene. Por tanto mando á los del mi Con
sejo ? Presidentes, y Oidores de mis Audiencias, 
y Chancillerias, y á los demás Jueces , y Justi
cias de estos mis Reynos , y al Redor, Juez, 
Cancelario, Dodores, Licenciados , Bachilleres, 
Catedráticos, y Cursantes de la referida Universi
dad de Alcalá , cada uno en lo que le pueda perte
necer , y á qualesquiera otras personas guarden, y 
hagan guardar respeaivamente, cumplir, y execu-
tar en todo, y por todo quanto vá dispuesto en esta 
mi Cédula , sin contravenirlo , ni permitir que se 
contravenga en manera alguna, antes bien para su 

en-



entero cumplimiento den, y hagan dáf las orde
nes, autos, y providencias que se requieran. Que 
asi es mi voluntad ; y que al traslado impreso de 
esta mi Cédula 5 firmado de Don Antonio Martí
nez Salazar 5 mi Secretario 5 Contador de Resultas, 
y Escribano de Cámara mas antiguo 5 y de Gobier
no del mi Consejo 5 se le dé la misma fe ? y crédito 
que á su original. Dada en Aranjuez á doce de Abril 
de mil setecientos setenta y siete. YO E L REY. t=í 
Yo Don Nicolás de Mollinedo, Secretario del Rey 
nuestro Señor 5 lo hice escribir por su manda
do. ^ Don Manuel Ventura Figueroa. Don 
Josef Manuel de Herrera y Navia. ^ Don Pablo 
Ferrandiz Bendicho. ̂ 5 Don Manuel de Villafa-
ne. ^ E l Conde de Balazote. ̂  Registrado: Don 
Nicolás Verdugo. ̂  Teniente de Canciller mayor: 
Don Nicolás Verdugo. 

Es copia de la Original: de que certifico. 
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